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Nieves Cecilia Vásquez Rojas 
Abogada 

juridicasvasquezrojas@gmail.com 
311 3419227 

 
DEMANDA DE CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO  DE NHORA 

ALEJANDRA TOVAR  CASTRILLON CONTRA JOVANNY RODRIGUEZ CARO 

Santiago de Cali, diciembre 7 de 2020 

 

Señor 
JUEZ DE FAMILIA DE CALI ( REPARTO) 
E.S.D 
 

 

Ref: DEMANDA DE CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
CATOLICO  DE NHORA ALEJANDRA TOVAR  CASTRILLON CONTRA 
JOVANNY RODRIGUEZ CARO 

 

NIEVES CECILIA VASQUEZ ROJAS, ciudadana mayor de edad, vecina, 
residente y domiciliada en la Ciudad de Cali identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No.31.886.409 de Cali, actuando como apoderada judicial de la 
señora NOHORA ALEJANDRA TOVAR CASTRILLON quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 38.512.942 expedida en Cali, tal como obra en poder 
adjunto, me dirijo a Usted Señor Juez para impetrar ante ante su Despacho 
DEMANDA CONTENCIOSA DE CESACION DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO CATOLICO  DE NHORA ALEJANDRA TOVAR  CASTRILLON 
contra el señor  JOVANNY RODRIGUEZ CARO, quien también es mayor de edad 
vecino y residente en la Ciudad de Cali e identificado con la Cédula de Ciudadanía 
No.94.457.392  expedida en Cali. La presente demanda la formulo con 
fundamento en los siguientes  

 

HECHOS 

  

PRIMERO:  DEL ACTO DEL MATRIMONIO.-  

El 7 de diciembre de 2002 mi representada NOHORA ALEJANDRA TOVAR 
CASTRILLON y el señor JOVANNY RODRIGUEZ CARO celebraron matrimonio 
por el rito católico en la Parroquia de Nuestra Señora de los Remedios de la 
Ciiudad de Cali, matrimonio que quedó debidamente registrado ante la Notaría 
Octava del Circulo de Cali, bajo el número 5659737. 
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Nieves Cecilia Vásquez Rojas 
Abogada 

juridicasvasquezrojas@gmail.com 
311 3419227 

 
DEMANDA DE CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO  DE NHORA 

ALEJANDRA TOVAR  CASTRILLON CONTRA JOVANNY RODRIGUEZ CARO 

SEGUNDO: DE LOS HIJOS.-  
La pareja no tuvo hijos en común. 
 
TERCERO:  DE LOS BIENES.-  
La pareja no obtuvo bienes durante su vida marital y tampoco los tiene 
actualmente 

 

TERCERO: DE LA VIDA COMÚN DE CASADOS.- 
Los esposos convivieron hasta Mayo de 2010, es decir dejaron de convivir como 
esposos hace mas de 10 años y en la actualidad no existe ningún tipo de relación 
entre los esposos.  
 
CUARTO: DEL LUGAR QUE FUE SU RESIDENCIA EN LOS ULTIMOS AÑOS 
DE CONVIVENCIA.-  
El último lugar de residencia fue en la Ciuidad de Cali. 

 

De los hechos anteriormente descritos, nos encontramos frente a la causal de 8 
del Artículo 6º de la Ley 25 de 1992, separación de cuerpos de más de dos años. 

 
PRETENSIONES 

 
 
Solicito respetuosamente al Señor Juez, se permita hacer las siguientes o 
similares declaraciones: 
 

1. Se Declare la suspensión de efectos civiles de Matrimonio Católico entre 
los esposos NOHORA ALEJANDRA TOVAR CASTRILLON y el señor 
JOVANNY RODRIGUEZ CARO 

2. Se declare suspendida judicialmente la vida en común de los casados  
3. Se declare la liquidada de la sociedad conyugal.  

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Son normas aplicables al caso Ley 25 de 1992, especialmente la causal octava,  
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Nieves Cecilia Vásquez Rojas 
Abogada 

juridicasvasquezrojas@gmail.com 
311 3419227 

 
DEMANDA DE CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO  DE NHORA 

ALEJANDRA TOVAR  CASTRILLON CONTRA JOVANNY RODRIGUEZ CARO 

PRUEBAS   

  

Solicito tener como pruebas las siguientes: 

DOCUMENTALES 

1. Registro Civil de matrimonio de los esposos NHORA ALEJANDRA TOVAR  

CASTRILLON y JOVANNY RODRIGUEZ CARO 

2. Partida de matrimonio de los esposos NHORA ALEJANDRA TOVAR  

CASTRILLON y JOVANNY RODRIGUEZ CARO 

3. Registros Civiles de nacimiento de cada uno de los esposos NHORA 

4.  ALEJANDRA TOVAR  CASTRILLON y JOVANNY RODRIGUEZ CARO 

5. Copia de las cedulas de Ciudadanía de cada uno de los esposos NHORA 

ALEJANDRA TOVAR  CASTRILLON y JOVANNY RODRIGUEZ CARO 

6. Declaración Extraproceso conjunta de las señoras María Piedad Castrillón y 

Jenny Ospina- que dan cuenta de la  causal invocada en la presente 

demanda Artículo 6º de la Ley 25 de 1992, separación de cuerpos de más 

de dos años. 

TESTIMONIALES.-  

Solicito al Señor Juez, que de considerar pertinente la ampliación de las 

Declaraciones extraproceso aportadas, se reciban los testimonios de las señoras 

María Piedad Castrillón quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 

31.944.782 de Cali  y Jenny Ospina 29.104.689, quienes podrán ser citadas por la 

parte actora. 

ANEXOS 
 

En forma digital, se aporta con la presente demanda, además de los documentos 
indicados en el acápite de pruebas documentales,  los siguientes: 
 

 Demanda en PDF  

 Poder para actuar 
 
 

DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 
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Nieves Cecilia Vásquez Rojas 
Abogada 

juridicasvasquezrojas@gmail.com 
311 3419227 

 
DEMANDA DE CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO  DE NHORA 

ALEJANDRA TOVAR  CASTRILLON CONTRA JOVANNY RODRIGUEZ CARO 

Las personales las recibiré en la Secretaría de su Despacho o en mi dirección 
electrónica, juridicasvasquezrojas@gmail.com TELEFONO 3113419227 
 
Las del Demandado, en la carrera 26 # 50-29 Barrio Nueva Floresta de la Ciudad 
de Cali. 
 
 
Respetuosamente, 
 
 
 
 
 

 
NIEVES CECILIA VASQUEZ ROJAS 
c.c.31.886.409 
T.P. 67139 del C.S. de la J. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 

REF: DIVORCIO RAD: 2020-0687 

DTE: NHORA ALEJANDRA TOVAR CASTRILLON 

DDO: JOVANNY RODRIGUEZ CARO 

______________________________________________________________________________________________________________ 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Bogotá D. C., Febrero Veinticinco (25) De Dos Mil Veintiuno (2021) 
  
 
 
AUTO RECHAZA POR FALTA COMPTENCIA TERRITORIAL 

 
 

Seria del caso entrar a calificar la presente demanda de  DIVORCIO  para CESAR 

LOS EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO RELIGIOSO,  promovido a través de 

apoderada por la señora NOHORA ALEJANDRA TOVAR CASTRILLON Contra el señor 

JOVANNY RODRIGUEZ CARO, si no fuera porque en la demanda se informa que el último 

domicilio de convivencia de los cónyuges fue la ciudad de CALI, que aun conservan, la 

demanda y el poder se encuentran dirigidos para el JUZGADO DE FAMILIA DE CALI- 

Reparto. 

 

El numeral 1º  del artículo 22 del Código General del Proceso, asigna la competencia 

al Juez de Familia en primera instancia para que conozca de los procesos contenciosos de 

nulidad, divorcio de matrimonio civil, cesación de efectos civiles del matrimonio religiosos y 

separación de cuerpos y de bienes. 



A su paso el artículo 28 ibídem, en relación con la competencia territorial, en su 

numeral 2, refiere que “en los procesos de alimentos, nulidad de matrimonio civil y divorcio, 

cesación de los efectos civiles, separación de cuerpos y de bienes, declaración de existencia de 

unión marital de hecho, liquidación de sociedad conyugal o patrimonial y en las medidas 

cautelares sobre personas o bienes vinculados a tales procesos o a la nulidad del matrimonio 

católico, será también competente el juez que corresponda al domicilio común anterior, mientras 

el demandante lo conserve.” 

 

Así las cosas, con fundamento en la norma en cita,  el juzgado en aplicación del 

artículo 90 del CGP, RECHAZARÀ DE PLANO la presente demanda por falta de 

Competencia Territorial  en razón del domicilio y residencia de demandante y demandado y 

ordenará su remisión al JUZGADO DE FAMILIA DE CALI, a donde está igualmente va 

dirigida la demanda y el poder otorgado, para que si a bien lo tiene asuma su conocimiento. 

 

Por lo expuesto se RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO POR FALTA DE COMPETENCIA 

TERRITORIAL conocer de la presente demanda DIVORCIO  promovida por la señora 

NOHORA ALEJANDRA TOVAR CASTRILLON Contra el señor JOVANNY 

RODRIGUEZ CARO  de acuerdo con los considerandos. 

 

SEGUNDO: REMITASE LAS PRESENTES DILIGENCIAS para su conocimiento 

al JUZGADO  DE FAMILIA DE CALI. 

 

TERCERO: Desde ya se provoca conflicto negativo de competencia de llegar el 

JUZGADO  DE FAMILIA DE CALI a declararse incompetente para conocer de esta 

demanda debido al domicilio y residencia común de demandante y demandado. 

 



REMITASE LA DEMANDA A TRAVES DEL CORREO ELECTRONICO AL 

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS JURISDICCIONALES DE CALI. 

 

NOTIFIQUESE ESTA PROVIDENCIA A LA APODERADA. 

  
 NOTIFIQUESE 
  

 

ÁLVARO JESÚS GUERRERO GARCÍA. 

JUEZ 

JUZGADO PRIMERO (1°) DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

La presente providencia se notifica por ESTADO Nro. 003 

HOY: 26 DE FEBRERO DE 2021 

DARCY LOUCETT ALVARADO G. 

Secretaria 

 

 

 

Alvaro Jesus 
Guerrero Garcia 
2021.02.25 
07:58:19 -05'00'
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Dte: Nhora Alejandra Tovar Castrillón  
Ddo: Jovanny Rodríguez Caro                                                  
Rad: 2021-0085-00 
 

Leo   

SECRETARIA. A Despacho del señor Juez con la presente demanda de Divorcio 
– Cesación de los Efectos Civiles de Matrimonio Católico para su estudio.- Sírvase 
proveer. 
Cali, 15 de marzo de 2021 
 
 

Auto No. 0390 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
Cali, quince de marzo de dos mil veintiuno. 

 
   Al revisar la presente demanda de DIVORCIO – CESACIÓN 
DE LOS EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO promovida por 
NHORA ALEJANDRA TOVAR CASTRILLON contra JOVANNY RODRIGUEZ 
CARO, a través de apoderado judicial, observa el juzgado que ésta adolece del 
(os) siguiente (s) defecto (s): 
    
   1.- Debe indicarse claramente en el poder contra ha de 
dirigirse la demanda. 
 
   2.- Los hechos de la demanda son muy exiguos, carecen de 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se llevó a cabo la vida matrimonial 
y la separación de los cónyuges. 
 
   3.- Debe darse cumplimiento al numeral 2 del artículo 82 del 
Código General del Proceso. 
  
   4.- Debe indicarse el correo electrónico del demandado 
Jovanny Rodríguez Caro y darle cumplimiento al inciso 4 del artículo 6 del Decreto 
806 de 2020. 
 
   5.- Debe indicarse el lugar de notificación de la demandante, 
así como su correo electrónico, ya que la del apoderado no la suple.  
           
   En consecuencia se, 
 

   D I S P O N E : 
 
   1º.) INADMITIR la anterior demanda. 
 
   2º.) CONCEDER un término de cinco ( 5 ) días a los 
interesados para que subsanen lo anotado, so pena de ser rechazada. 
  

NOTIFÍQUESE. 
El Juez, 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS     ALBERTO ACOSTA     DELGADO  



Dte: Nhora Alejandra Tovar Castrillón  
Ddo: Jovanny Rodríguez Caro                                                  
Rad: 2021-0085-00 
 

Leo   

JUEZ  

JUZGADO 004 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL 

CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

06ba7975ed6cb36a7c3582cb114ab28006a6b2bade523522da08ee20d1f70f8f 

Documento generado en 16/03/2021 02:18:20 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Santiago de Cali, marzo 18 de 2020

Señor 
JUEZ CUARTO DE FAMILIA DE CALI
Ciudad.-

ASUNTO: RADICADO 76001311000420210008500
Demandante: NHORA ALEJANDRA TOVAR CASTRILLON
Demandado: JOVANNY RODRIGUEZ CARO

NIEVES CECILIA VASQUEZ ROJAS, en mi calidad de apoderada judicial de la parte
actora, me dirijo a usted Señor Juez, para solicitarle de manera respetuosa copia del auto
que INADMITE la demanda de la referencia, pues aparece como publicado en estado de
hoy 18 de marzo de 2021, sin que hubiera llegado a mi correo electronico. Esto con el
propósito de proceder a subsanar los defectos de que adolezca la demanda, dentro del
término legal, tal como lo prescribe el artículo 90 del CGP. 

 .
Respetuosamente,

NIEVES CECILIA VASQUEZ ROJAS
c.c.31.886.409
T.P. 67139 del C.S. de la J. 
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Santiago de Cali, marzo 23 de 2021

 

Doctor

LUIS ALBERTO ACOSTA DELGADO
JUEZ 4 DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE CALI
Ciudad.-
 

REF:  Subsanación de demanda en cumplimiento del Auto No. 0390 notificado en Estado del
18 de marzo de 2021

CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO. Y
LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL.
DEMANDANTE: NHORA ALEJANDRA TOVAR CASTRILLON
DEMANDADO: JOVANNY RODRIGUEZ CARO
 

NIEVES CECILIA VASQUEZ ROJAS, ciudadana mayor de edad, vecina, residente y
domiciliada en la Ciudad de Cali identificada con la Cédula de Ciudadanía No.31.886.409 de
Cali, portadora de la Tarjeta Profesional No.67.139 del C. S. de la J. actuando como
apoderada judicial de la parte actora, señora NHORA ALEJANDRA TOVAR
CASTRILLON quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 38.512.942 expedida en
Cali, tal como obra en poder adjunto, me dirijo a Usted Señor Juez para aportarle copia de la
demanda y del poder, debidamente corregidos, así como los anexos que dan cuenta del auto
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que ordena SUBSANAR LOS DEFECTOS DE LA DEMANDA tal como quedó indicado
en Auto No. 0390 notificado en Estado del 18 de marzo de 2021. Los documentos que se
aportan en archivos adjuntos, son los siguientes: 

(i)            Tanto poder como la demanda, debidamente corregidos.
(ii)          Comprobante del correo electrónico enviado al demandado, en el cual se
remite copia del poder, la demanda y sus anexos (debidamente corregidos) .
(iii)         Comprobante del Correo electrónico enviado al demandado en el cual se
aporta copia del escrito de subsanación de la demanda.
(iv)         Copia de la guía de Servientrega, que da cuenta del envío físico al
demandado, del poder (corregido), la demanda (corregida)  y sus anexos a la
dirección física del domicilio del demandado.
(v)          Copia de la guía de Servientrega, que da cuenta del envío físico al
demandado, del presente escrito de subsanación

Con esto, se consideran subsanados los defectos de que adolece la demanda, para que el
proceso continúe su curso normal.

Respetuosamente,

NIEVES CECILIA VASQUEZ ROJAS
c.c.31.886.409
T.P. 67.139 del C.S de la J



Nieves Cecilia Vásquez Rojas 
Abogada 

juridicasvasquezrojas@gmail.com 
311 3419227 

 
MEMORIAL QUE SUBSANA DEMANDA DE CESACION DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATOLICO  DE NHORA ALEJANDRA TOVAR  CASTRILLON CONTRA 
JOVANNY RODRIGUEZ CARO 

Santiago de Cali, marzo 23  de 2021 

 
Santiago de Cali, marzo 23 de 2021 

 

Doctor 
LUIS ALBERTO ACOSTA DELGADO 
JUEZ 4 DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE CALI  
Ciudad.- 
 

 

REF:   Memorial para subsanar demanda en cumplimiento del Auto No. 0390 
notificado en Estado del 18 de marzo de 2021  
CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO. Y 
LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. 
DEMANDANTE: NHORA ALEJANDRA TOVAR CASTRILLON 
DEMANDADO: JOVANNY RODRIGUEZ CARO 
 

NIEVES CECILIA VASQUEZ ROJAS, ciudadana mayor de edad, vecina, 
residente y domiciliada en la Ciudad de Cali identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No.31.886.409 de Cali, actuando como apoderada judicial de la parte 
actora, señora NHORA ALEJANDRA TOVAR CASTRILLON quien se identifica 
con la Cédula de Ciudadanía No. 38.512.942 expedida en Cali, tal como obra en 
poder adjunto, me dirijo a Usted Señor Juez aportarle copia de la demanda y del 
poder, debidamente corregidos, a fin SUBSANAR LOS DEFECTOS DE LA 
DEMANDA tal como quedó indicado en Auto No. 0390 notificado en Estado del 
18 de marzo de 2021. 
 
DEFECTO No.1: “Debe indicarse claramente en el poder contra ha de dirigirse la 
demanda”. 
 
Se aporta un nuevo poder, indicando contra quien va dirigida la demanda, 
concretamente va dirigida contra el señor JOVANNY RODRIGUEZ CARO.  
 
DEFECTO No.2: “Los hechos de la demanda son muy exiguos, carecen de 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se llevó a cabo la vida matrimonial y la 
separación de los cónyuges”. 
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Nieves Cecilia Vásquez Rojas 
Abogada 

juridicasvasquezrojas@gmail.com 
311 3419227 

 
MEMORIAL QUE SUBSANA DEMANDA DE CESACION DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATOLICO  DE NHORA ALEJANDRA TOVAR  CASTRILLON CONTRA 
JOVANNY RODRIGUEZ CARO 

 
Se realizó una modificación a la demanda (se aporta demanda corregida) en la 
cual se insertó una descripción de las circunstancias de tiempo, modo y lugar en 
que se llevó a cabo la vida matrimonial y la separación de los cónyuges. 
 
DEFECTO No.3 “Debe darse cumplimiento al numeral 2 del artículo 82 del Código 
General del Proceso”. 
 

“El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí 
mismas, los de sus representantes legales. Se deberá indicar el número de 
identificación del demandante y de su representante y el de los 
demandados si se conoce. Tratándose de personas jurídicas o de 
patrimonios autónomos será el número de identificación tributaria (NIT)”. 
 

Se modificó la demanda (se aporta demanda corregida) complementando la 
información solicitada en la norma antes transcrita 
 
DEFECTO No.4.- “Debe indicarse el correo electrónico del demandado Jovanny 
Rodríguez Caro y darle cumplimiento al inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 
2020”. 
 

 Se modificó la demanda (se aporta demanda corregida) complementando la 
dirección electrónica del demandado. 
 

 Se envió de manera física y electrónica, tanto la demanda como sus 
anexos, al demandado; así como el memorial de subsanación de la 
demanda. Se aportan los comprobantes de los correos electrónicos 
enviados al demandado y las guías de Servientrega que dan cuenta del 
envío físico de la demanda y el escrito de subsanación de la misma. Se 
realizó de las maneras (digital y física) para garantizar el derecho de 
defensa del demandado. Tal como lo dispone la norma en cita: 
 

“En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las 
autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, 
salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el 
demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
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Nieves Cecilia Vásquez Rojas 
Abogada 

juridicasvasquezrojas@gmail.com 
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MEMORIAL QUE SUBSANA DEMANDA DE CESACION DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATOLICO  DE NHORA ALEJANDRA TOVAR  CASTRILLON CONTRA 
JOVANNY RODRIGUEZ CARO 

subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces 
velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la 
autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal 
digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 
físico de la misma con sus anexos. 

 
DEFECTO No.5.- “Debe indicarse el lugar de notificación de la demandante, así 
como su correo electrónico, ya que la del apoderado no la suple”.- 
 
Se modificó la demanda (se aporta demanda corregida) complementando la 
información aquí solicitada. 
 
ANEXOS: Se aportan con el presente escrito de subsanación: 
 

(i) Tanto poder como la demanda, debidamente corregidos. 
(ii) Comprobante del correo electrónico enviado al demandado, en el cual 

se remite copia del poder, la demanda y sus anexos (debidamente 
corregidos) . 

(iii) Comprobante del Correo electrónico enviado al demandado en el cual 
se aporta copia del escrito de subsanación de la demanda. 

(iv) Copia de la guía de Servientrega, que da cuenta del envío físico al 
demandado, del poder (corregido), la demanda (corregida)  y sus 
anexos a la dirección física del domicilio del demandado. 

(v) Copia de la guía de Servientrega, que da cuenta del envío físico al 
demandado, del presente escrito de subsanación 

 
Con lo anterior, se consideran subsanados los defectos de que adolece la 
demanda, para que el proceso continúe su curso normal. 
 
 
Respetuosamente, 
 
 

 
NIEVES CECILIA VASQUEZ ROJAS 
c.c.31.886.409 
T.P. 67139 del C.S. de la J. 
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DEMANDA DE CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO  DE NHORA 

ALEJANDRA TOVAR  CASTRILLON CONTRA JOVANNY RODRIGUEZ CARO 

Santiago de Cali, marzo 23  de 2021 

Señor 
JUEZ DE FAMILIA DE CALI ( REPARTO) 
E.S.D 
 

Ref: DEMANDA CORREGIDA PARA SUBSANAR  
CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO  DE NHORA 
ALEJANDRA TOVAR  CASTRILLON CONTRA JOVANNY RODRIGUEZ CARO 
 

NIEVES CECILIA VASQUEZ ROJAS, ciudadana mayor de edad, vecina, 
residente y domiciliada en la Ciudad de Cali identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No.31.886.409 de Cali, actuando como apoderada judicial de la 
señora NHORA ALEJANDRA TOVAR CASTRILLON quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 38.512.942 expedida en Cali, tal como obra en poder 
adjunto, me dirijo a Usted Señor Juez para impetrar ante ante su Despacho 
DEMANDA CONTENCIOSA de CESACION DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO CATOLICO  de NHORA ALEJANDRA TOVAR  CASTRILLON 
contra el señor  JOVANNY RODRIGUEZ CARO, quien también es mayor de edad 
vecino y residente en la Ciudad de Cali e identificado con la Cédula de Ciudadanía 
No.94.457.392  expedida en Cali. La presente demanda la formulo con 
fundamento en los siguientes  

HECHOS 

  

PRIMERO:  DEL ACTO DEL MATRIMONIO.-  

El 7 de diciembre de 2002 mi representada NHORA ALEJANDRA TOVAR 
CASTRILLON y el señor JOVANNY RODRIGUEZ CARO celebraron matrimonio 
por el rito católico en la Parroquia de Nuestra Señora de los Remedios de la 
Ciiudad de Cali, matrimonio que quedó debidamente registrado ante la Notaría 
Octava del Circulo de Cali, bajo el número 5659737. 
 

SEGUNDO: DE LA VIDA EN COMUN DE LOS CASADOS.- 
Desde el inicio de la vida marital,  la pareja avisaroaba problemas de convivencia, 
frente a los cuales trataron de manera infructuosa de solventarlos de la mejor 
manera. Sin embargo, no fue suficiente. A los dos años de convivencia la situación 
llegaba a un punto de no retorno, no se comprendieron y los problemas eran cada 
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DEMANDA DE CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO  DE NHORA 

ALEJANDRA TOVAR  CASTRILLON CONTRA JOVANNY RODRIGUEZ CARO 

dia mas graves debido a la intolerancia; decidiendo de común acuerdo hacer vidas 
separadas, precedida de algunos intentos fallidos por salvar la relación.  
  
Los esposos convivieron bajo el mismo techo solo dos años de su vida marital; 
con debito conyugal ocasional. A partir del 2004 la convivencia se hizo mas dificil 
hasta que en Mayo de 2010, decidieron dejar de convivir como esposos. En la 
actualidad no existe ningún tipo de relación entre los esposos.  
 
TERCERO:  DE LOS HIJOS   
La pareja no tuvo hijos en común. 
 
CUARTO: DE LOS BIENES.-  
La pareja no obtuvo bienes durante su vida marital y tampoco los tiene 
actualmente 

 

QUINTO: DEL LUGAR QUE FUE SU RESIDENCIA EN LOS ULTIMOS AÑOS DE 
CONVIVENCIA.-  
El último lugar de residencia de la pareja,  fue en la Ciudad de Cali, en el Barrio 
Sindical, Carrera 28 A # 54-117. 

 
SEXTO:  DEL NUMERAL 2 ARTICULO 82 DEL CGP.-  
El nombre y domicilio de las partes: 
 
DEMANDANTE: NHORA ALEJANDRA TOVAR CASTRILLON  identificada con 
la Cedula de Ciudadanía  No. 38.512.942 expedida en Cali cuyo domicilio es la 
Calle 62 B #1A9-80 apto 1B43 de la Ciudad de Cali. 
 
DEMANDADO: JOVANNY RODRIGUEZ CARO identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No.94.457.392  expedida en Cali, cuyo domicilio es la Carrera 26 # 50-
29 Barrio Nueva Floresta de la Ciudad de Cali. 
 

 

CAUSAL INVOCADA 

De los hechos anteriormente descritos, se desprende que nos encontramos frente 
a la causal de 8 del Artículo 6º de la Ley 25 de 1992, separación de cuerpos de 
más de dos años. 

 
PRETENSIONES 
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DEMANDA DE CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO  DE NHORA 

ALEJANDRA TOVAR  CASTRILLON CONTRA JOVANNY RODRIGUEZ CARO 

Solicito respetuosamente al Señor Juez, se permita hacer las siguientes o 
similares declaraciones: 
 

1. Se Declare la suspensión de efectos civiles de Matrimonio Católico entre 
los esposos NHORA ALEJANDRA TOVAR CASTRILLON y el señor 
JOVANNY RODRIGUEZ CARO 

2. Se declare suspendida judicialmente la vida en común de los casados  
3. Se declare la disuelta la sociedad conyugal.  
4. Que se ordene la liquidación de la Sociedad conyugal 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Son normas aplicables al caso Ley 25 de 1992, especialmente la causal octava,  

 
PRUEBAS   

 Solicito tener como pruebas las siguientes: 

DOCUMENTALES 

1. Registro Civil de matrimonio de los esposos NHORA ALEJANDRA TOVAR  

CASTRILLON y JOVANNY RODRIGUEZ CARO 

2. Partida de matrimonio de los esposos NHORA ALEJANDRA TOVAR  

CASTRILLON y JOVANNY RODRIGUEZ CARO 

3. Registros Civiles de nacimiento de cada uno de los esposos NHORA 

4.  ALEJANDRA TOVAR  CASTRILLON y JOVANNY RODRIGUEZ CARO 

5. Copia de las cedulas de Ciudadanía de cada uno de los esposos NHORA 

ALEJANDRA TOVAR  CASTRILLON y JOVANNY RODRIGUEZ CARO 

6. Declaración Extraproceso conjunta de las señoras María Piedad Castrillón y 

Jenny Ospina- que dan cuenta de la  causal invocada en la presente 

demanda Artículo 6º de la Ley 25 de 1992, separación de cuerpos de más 

de dos años. 

TESTIMONIALES.-  

Solicito al Señor Juez, que de considerar pertinente la ampliación de las 

Declaraciones extraproceso aportadas, se reciban los testimonios de las señoras 

María Piedad Castrillón quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 
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31.944.782 de Cali  y Jenny Ospina 29.104.689, quienes podrán ser citadas por la 

parte actora. 

ANEXOS 
 

En forma digital, se aporta con la presente demanda, además de los documentos 
indicados en el acápite de pruebas documentales,  los siguientes: 
 

 Demanda en PDF  

 Poder para actuar en PDF 

 Prueba en PDF de la guía de correo SERVIENTREGA por medio de la cual 
se envió copia física de la demanda y sus anexos al demandado. 

 Prueba en PDF del correo electrónico enviado al Demandado que contiene 
la copia digital de la demanda y sus anexos, dando cumplimiento al inciso 4 
del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 
DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 

 
Las personales las recibiré en la Secretaría de su Despacho o en mi dirección 
electrónica, juridicasvasquezrojas@gmail.com TELEFONO 3113419227 
 
Las de la Demandante a la Calle 62 B #1A9-80 apto 1B43 de la Ciudad de Cali 
telefono 301 6410373 Correo electrónico alejandra.producer@gmail.com 
 
Las del Demandado, en la carrera 26 # 50-29 Barrio Nueva Floresta de la Ciudad 
de Cali Correo Electrónico jovannyrcaro@gmail.com 
 
 
Respetuosamente, 
 
 

 
 
NIEVES CECILIA VASQUEZ ROJAS 
c.c.31.886.409 
T.P. 67139 del C.S. de la J. 
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JURIDICAS VASQUEZ <juridicasvasquezrojas@gmail.com>

DEMANDA DE DIVORCIO DE NHORA ALEJANDRA TOVAR CONTRA JOVANNY RODRIGEZ CARO 
2 mensajes

JURIDICAS VASQUEZ <juridicasvasquezrojas@gmail.com> 23 de marzo de 2021 a las 17:22
Para: jovannyrcaro@gmail.com

Cordial saludo:

NIEVES CECILIA VASQUEZ ROJAS, ciudadana mayor de edad, vecina, residente y domiciliada en la Ciudad de Cali
identificada con la Cédula de Ciudadanía No.31.886.409 de Cali, actuando como apoderada judicial de la señora NOHORA
ALEJANDRA TOVAR CASTRILLON quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 38.512.942 expedida en Cali,
tal como obra en poder adjunto, me dirijo a Usted Señor  JOVANNY RODRIGUEZ CARO, siendo a su vezmayor de edad
vecino y residente en la Ciudad de Cali e identificado con la Cédula de Ciudadanía No.94.457.392;   para informar y aportar
copia de los siguientes documentos, que dan cuenta de la  DEMANDA CONTENCIOSA instaurada en su contra por la
señora NOHORA ALEJANDRA TOVAR CASTRILLÓN, demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE
MATRIMONIO CATOLICO  contraído entre usted y la mencionada señora  el día El 7 de diciembre de 2002.  Los
documentos que se aportan son los siguientes: 

1.   Registro Civil de matrimonio de los esposos NHORA ALEJANDRA TOVAR  CASTRILLON y JOVANNY
RODRIGUEZ CARO
2. Partida de matrimonio de los esposos NHORA ALEJANDRA TOVAR  CASTRILLON y JOVANNY
RODRIGUEZ CARO
3.  Registros Civiles de nacimiento de cada uno de los esposos NHORA
ALEJANDRA TOVAR  CASTRILLON y JOVANNY RODRIGUEZ CARO
5.    Copia de las cédulas de Ciudadanía de cada uno de los esposos NHORA ALEJANDRA TOVAR 
CASTRILLON y JOVANNY RODRIGUEZ CARO
6.    Declaración Extraproceso conjunta de las señoras María Piedad Castrillón y Jenny Ospina- que dan cuenta de
la  causal invocada en la presente demanda Artículo 6º de la Ley 25 de 1992, separación de cuerpos de más de dos
años.

Esta remisión se hace en cumplimiento del  inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020.

10 archivos adjuntos

0. CARATULA .pdf 
27K

1. DEMANDA SUBSANADA DE DIVORCIO NHORA ALEJANDRA TOVAR CONTRA JOVANNY RODRIGUEZ
CARO.pdf 
148K

4. PARTIDA DE MATRIMONIO.pdf 
274K

2.  PODER SUBSANADO.pdf 
949K

3. REGISTRO CIVIL DE MATRIMONIO.pdf 
399K

5. REGISTRO CIL DE NACIMIENTO DE NHORA ALEJANDRA TOVAR.pdf 
252K

6. REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO DE JOVVANY RODRIGUEZ CARO.pdf 
245K

9. COPIA DE LA CEDULA DE CIUDADANIA DE JOVANNY RODRIGUEZ CARO.pdf 
227K

https://mail.google.com/mail/u/1?ui=2&ik=1cbffda0c2&view=att&th=178612e5a1844b57&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_kmmkzezr0&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/1?ui=2&ik=1cbffda0c2&view=att&th=178612e5a1844b57&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_kmmkzf0g1&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/1?ui=2&ik=1cbffda0c2&view=att&th=178612e5a1844b57&attid=0.3&disp=attd&realattid=f_kmmkzf1d4&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/1?ui=2&ik=1cbffda0c2&view=att&th=178612e5a1844b57&attid=0.4&disp=attd&realattid=f_kmmkzf0t2&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/1?ui=2&ik=1cbffda0c2&view=att&th=178612e5a1844b57&attid=0.5&disp=attd&realattid=f_kmmkzf133&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/1?ui=2&ik=1cbffda0c2&view=att&th=178612e5a1844b57&attid=0.6&disp=attd&realattid=f_kmmkzf1n5&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/1?ui=2&ik=1cbffda0c2&view=att&th=178612e5a1844b57&attid=0.7&disp=attd&realattid=f_kmmkzf1w6&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/1?ui=2&ik=1cbffda0c2&view=att&th=178612e5a1844b57&attid=0.8&disp=attd&realattid=f_kmmkzf2m9&safe=1&zw


24/3/2021 Gmail - DEMANDA DE DIVORCIO DE NHORA ALEJANDRA TOVAR CONTRA JOVANNY RODRIGEZ CARO

https://mail.google.com/mail/u/1?ik=1cbffda0c2&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar-8450447473877463757&simpl=msg-f%3A1695063087… 2/3

8. COPIA DE LA CEDULA DE CIUDADANIA DE NHORA ALEJANDRA TOVAR.pdf 
204K

7. DECLARACIONES EXTRAPROCESO CONJUNTA DE MARIA PIEDAD CASTRILLON Y JENNY OSPINA.pdf 
740K

JURIDICAS VASQUEZ <juridicasvasquezrojas@gmail.com> 24 de marzo de 2021 a las 15:27
Para: jovannyrcaro@gmail.com

---------- Forwarded message --------- 
De: JURIDICAS VASQUEZ <juridicasvasquezrojas@gmail.com> 
Date: mar, 23 de mar. de 2021 a la(s) 17:22 
Subject: DEMANDA DE DIVORCIO DE NHORA ALEJANDRA TOVAR CONTRA JOVANNY RODRIGEZ CARO 
To: <jovannyrcaro@gmail.com> 

Cordial saludo:

NIEVES CECILIA VASQUEZ ROJAS, ciudadana mayor de edad, vecina, residente y domiciliada en la Ciudad de Cali
identificada con la Cédula de Ciudadanía No.31.886.409 de Cali, actuando como apoderada judicial de la señora NOHORA
ALEJANDRA TOVAR CASTRILLON quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 38.512.942 expedida en Cali,
tal como obra en poder adjunto, me dirijo a Usted Señor  JOVANNY RODRIGUEZ CARO, siendo a su vezmayor de edad
vecino y residente en la Ciudad de Cali e identificado con la Cédula de Ciudadanía No.94.457.392;   para informar y aportar
copia de los siguientes documentos, que dan cuenta de la  DEMANDA CONTENCIOSA instaurada en su contra por la
señora NOHORA ALEJANDRA TOVAR CASTRILLÓN, demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE
MATRIMONIO CATOLICO  contraído entre usted y la mencionada señora  el día El 7 de diciembre de 2002.  Los
documentos que se aportan son los siguientes: 

1.   Registro Civil de matrimonio de los esposos NHORA ALEJANDRA TOVAR  CASTRILLON y JOVANNY
RODRIGUEZ CARO
2. Partida de matrimonio de los esposos NHORA ALEJANDRA TOVAR  CASTRILLON y JOVANNY
RODRIGUEZ CARO
3.  Registros Civiles de nacimiento de cada uno de los esposos NHORA
ALEJANDRA TOVAR  CASTRILLON y JOVANNY RODRIGUEZ CARO
5.    Copia de las cédulas de Ciudadanía de cada uno de los esposos NHORA ALEJANDRA TOVAR 
CASTRILLON y JOVANNY RODRIGUEZ CARO
6.    Declaración Extraproceso conjunta de las señoras María Piedad Castrillón y Jenny Ospina- que dan cuenta de
la  causal invocada en la presente demanda Artículo 6º de la Ley 25 de 1992, separación de cuerpos de más de dos
años.

Esta remisión se hace en cumplimiento del  inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020.

Cordialmente,

NIEVES CECILIA VASQUEZ ROJAS

c.c.31.886.409

T.P. 67.139 del C.S de la J

Abogada Apoderada Judicial de la actora Nhora Alejandra Tovar Castrillon
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JURIDICAS VASQUEZ <juridicasvasquezrojas@gmail.com>

REMISION DE DOCUMENTOS QUE SUBSANAN LA DEMANDA DE CESACION DE FECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
1 mensaje

JURIDICAS VASQUEZ <juridicasvasquezrojas@gmail.com> 24 de marzo de 2021 a las 15:53
Para: jovannyrcaro@gmail.com

Santiago de Cali, marzo 23 de 2021

 

Señor
JOVANNY RODRIGUEZ CARO  
Ciudad.-+

ASUNTO: CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO. Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL.
DEMANDANTE: NHORA ALEJANDRA TOVAR CASTRILLON
DEMANDADO: JOVANNY RODRIGUEZ CARO

NIEVES CECILIA VASQUEZ ROJAS, ciudadana mayor de edad, vecina, residente y domiciliada en la Ciudad de Cali identificada con la Cédula de Ciudadanía No.31.886.409 de Cali, Tarjeta Profesional 67139
del C.S de la J. actuando como apoderada judicial de la parte actora, señora NOHORA ALEJANDRA TOVAR CASTRILLON quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 38.512.942 expedida en Cali, tal
como obra en poder adjunto, me dirijo a Usted Señor  JOVANNY RODRIGUEZ CARO, siendo a su vez mayor de edad vecino y residente en la Ciudad de Cali e identificado con la Cédula de Ciudadanía
No.94.457.392;   para informar y aportar copia de los siguientes documentos en PDF de los siguientes documentos: 

1. Auto No. 0390 notificado en Estado del 18 de marzo de 2021 proferido por el Juzgado 4 de familia que inadmitió la demanda y otorga cinco (5) días para subsanar.
2. Memorial que subsana la demanda. 
3. Demanda subsanada
4. Poder subsanado
5. Guía de servientrega- Se envía demanda poder y anexos, corregidos
6. Guía de Servientrega- Se envía memorial de subsanación

Nota: Se aclara que la copia en físico de demanda corregida, sus anexos corregidos así como el escrito de subsanación, fueron enviados a través de la empresa de correo Servientrega, a su dirección de domicilio a
través de las guias 9130071265 y 9130071263.

Cordialmente,

NIEVES CECILIA VÁSQUEZ ROJAS
c.c.31.886.409
T.P. 67139 del C.S de la J.
Apoderada Judicial de la demandante Nhora Alejandra Tovar Castrillón

Á
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Divorcio   
Rad: 2021-00085-00 
Dte: Nhora Alejandra Tovar Castrillón   
Ddo: Jovanny Rodríguez Caro  
    

SECRETARIA: A Despacho del Sr. Juez, informando que la presente demanda de 
Divorcio Cese de los Efectos Civiles de Matrimonio Católico fue subsanada dentro 
del término legal oportuno, para lo cual se tiene que para ello realizo una reforma 
de los hechos de la demanda, por lo que igualmente se tendrá como tal. Sírvase 
Proveer. 
Cali, 06 de abril de 2021 

 

       Auto No. 0565 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

     Cali, seis de abril de dos mil veintiuno    
 
    Como quiera que la anterior demanda reúne los 
requisitos legales, el Juzgado, 
    RESUELVE: 
 
    1º. ADMITIR la anterior demanda de DIVORCIO – 
CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO que mediante 
apoderado judicial promueve NHORA ALEJANDRA TOVAR CASTRILLON contra 
JOVANNY RODRIGUEZ CARO. 
      

2º. Téngase por Reformada la Demanda presentada 
por la parte actora de conformidad con el artículo 93 del Código General del 
Proceso.  

 
3º. El procedimiento a seguir en este asunto es el 

Verbal de mayor y menor cuantía señalado en los artículos 368 del C.G. del 
Proceso. 
 
    4º. De la demanda y los anexos a ella acompañados, al 
igual que la reforma córrase traslado al demandado JOVANNY RODRIGUEZ 
CARO por el término de veinte (20) días, dándosele copia de los mismos; 
conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020..  
 
     5º. RECONOCER personería a la abogada NIEVES 
CECILIA VASQUEZ ROJAS con T. P. No. 67.139 del C.S.J., para que represente 
a la parte demandante, conforme al poder conferido. 
 
    Notifíquese. 
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